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SALTA, 29 de SETIEMBRE de2O23

Expediente N" 2537 123. -

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS No 389/2023,
por la cual este Cuerpo autoriza al Sr. Rector a designar, en carácter excepcional y de
manera trans¡toria, a la Prof. Analía LUNA, D.N.l. No 29.903'733, a partir de la efect¡va
toma de posesión de funciones y por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra
por la vía de concurso regular, lo que ocurra primero, y

CONSIDERANDO:

Que la Consejera Superior, Dra. Mercedes Vázquez, solic¡ta que el Cuerpo deje sin

efecto el acto administrat¡vo alud¡do, argumentando que en la Comisión Negociadora de
Nivel Part¡cular - Sector Docente Se anal¡zaron nuevos elementos presentados por el Sr.

Director del referido lnstituto que implicarían superposiciones de derechos de dos
docentes.

Que, luego de una extensa deliberac¡ón por parte del Cuerpo, en la cual se ¡nformó

sobre la opinión verbal expresada por la asesora juríd¡ca de la Un¡vers¡dad respecto de los
inconven¡entes y antecedentes que generarían designaciones directas fuera de los
proced¡mientos de selección vigentes en la Univers¡dad, se consensuó acceder al planteo

de la citada Consejera.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y luego de const¡tuido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Ses¡ón Ordinar¡a del 28 setiembre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Dejar sin efecto la Resolución CS N" 389/2023, por las razones expuestas
en los considerandos de la presente.

ART|CULO 2".- Comunicar a. Dirección de Coordinación Administrativa, IEM-Tartagal'
Prof. Luna y Dirección General de Personal. Cumplido, resérvese en Secretaria del
Consejo Superior. Asimismo, publiquese en el Boletin Oficial de esta iversidad
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